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PARTE OFICIAL.

1.º SECCION.-MINISTERIOS 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su  Augusta Reai, F a m : u a  continúan en 

esta  corte sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

El Cónsul general de España en E lseneur  ha 
manifestado á esta p r im era  Secretaría  que  con ob
je to  de fom entar  el comercio y  la navegación d i 
recta  e n t r e  Dinamarca y  los puertos  trasatlánticos, 
y  en  vista de la insuficiencia del edicto de 27 de 
Marzo de 1844 para l lenar ese fin , el Gobierno de
S. M. Danesa ha publicado una  ley, que  traducida  
dice así :

Ley relativa á la importación directa de puertos tras
atlánticos , y á la tarifa  de los derechos de lastre.

Federico VII, por la gracia de Dios Rey de Di
n am arca  & c . , á todos los que  la p resen te  v ieren  
sabed q ue  la Dieta ha adoptado y Nos sancionado 
la s iguiente  ley :

§ 1? Desde el 1? de Abril de 1854, en los de re 
chos de importación señalados á los productos t ra s 
a tlánticos procedentes  de puer tos africanos, de las 
Ind ias ,  China , Australia  & c . , con excepción solo 
de ron  y a r r a k ,  que en b u q u e s  daneses ú otros 
pe r tenec ien tes  á naciones privilegiadas se importen  
d irec tam en te  en  un  puerto  d a n és ,  si tuado al Su r  
de la línea aduanera  del Sund  y de los Belts ,  se 
reba jará  el im porte  total de los que  á su paso por 
el Sund á los Belts hub iesen  satisfecho; acred i
tándose por guias ú otros documentos fehacientes 
expedidos por los Adminis tradores de las Aduanas 
en las Antillas Danesas, y en los otros puntos por 
los Cónsules Daneses, ó cuando no los haya, por las 
Autoridades locales competentes , que  los efectos ó 
m ercancías  h an  sido cargados en su  viaje en un  
p u e r to  trasat lántico ,  ó en u n  p ue r to  africano si
tuado fuera  del Mediterráneo, ó en las Indias, Chi
n a ,  Australia  & c . , quedando la Dirección general 
de Aduanas igualmente  autorizada para acordar di
cha rebaja  en los derechos de importación,  y en el 
caso de q ue  por c ircunstancias  especiales faltasen 
dichos d o c u m e n to s , con tal que  de otro modo se 
acredite  que  las mercancías de que  se trata  han  
sido efectivamente  cargadas en u n  p u e r to  tras
atlántico.

§ 2.° En los mismos casos en  que con arreglo á 
lo d ispuesto en el párrafo  an te r io r  se concede una 
rebaja ,  en los derechos de importación, equivalente  
á los derechos del Sund que h ub iesen  satisfecho, 
qu e d a rá n  dispensados los bu q u es  conductores de 
satisfacer los derechos de fanales prevenidos en  la 
tarifa D aneja al edicto de 13 de Marzo de 1844, 
tanto  de las mercancías que en v ir tud  del § 1.° de 
la p resen te  ley t ienen derecho á aquella  f ran q u i
cia, como también del b u q u e  c o n d u c to r ,  acredi
tándose h aber  e s t e , á su paso por el Sund á los 
Belts, satisfecho los derechos de fanales prevenidos.

§ 3.° La tarifa para los derechos de lastre  C 
aneja al edicto de 13 de Marzo de 1S44 , que in 
troduce  algunas modificaciones en la ley de 1.° de 
Mayo de 1838, y el edicto de 9 ele Julio de 1847 
re la tivo á algunas alteraciones en la ley de Adua
n a s , quedan  desde 1.° de Abril de 1834 sin valor, 
debiéndose desde aquella  focha satisfacer los de re 
chos de lastre  según  la tarifa que  s ig n o :

P o r  cada last re  
de  comercio  de 

TA R IF A.  á fiO0 0 libras.

1® En la navegación in te rior  ó de 
p u e r to  danés á o tro ,  inclusive las 
Islas de F e ró s ,  IMandia , G roen lan 
dia y  las Antillas Danesas..................  Libre.

La navegación que se haga en tre  
los puertos daneses y los extrangeros

P o r  cada la s t re  
de comerc io  de 

TAR IFA.  á 6000 libras.

situados al lado de acá del Elba y Hel- 
goíar.d , pasando por el canal de Euder, 
así como tam bién en tro  aquellos p u e r 
tos y Ribe I l j u t i n g ,  Ring Rjoping, y 
el canal del Ager inc lu s iv e ,  se con
siderará  como de un  p u e r to  danés 
á otro.

2® En la navegación con todos los 
o tros p u n to s   * 48 chelines.

Los b uques  pe r tenec ien tes  á na
ciones no privilegiadas y no proce
den tes  d irec tam en te  de u n  p ue r to  
fuera  de E u ro p a ,  satisfarán es to s  de
rechos con u n  aum ento  de 30 por 
100, lo mismo que  los b uques  suecos 
que  descargan s a l , en proporción de 
los lastres que carguen  ó descarguen.

3? Los b uques  que  del ex trangero  
im porten  brea  , a lq u i t rán  y potasa, 
solo pagarán lo i derechos de lastre,  
sin distinción de bandera  ó de proce
dencia , á rozon d e ....................     32 chelines.

4? Los b u q u e s  y  cargamentos en cuyo favor se 
reclam en después de 1? de Abril de 1854, y e n  
v i r tu d  de la ley de 7 de Enero  de 1833 , los ben e 
ficios concedidos por el edicto de 27 de Marzo de 
1844, no d is f ru ta rán  de las rebajas acordadas en 
los párrafos 1? y  2® de la p resen te  ley ,  así como 
tam bién dichos b u q u e s  sa t is fa rá n ' lo s  derechos de 
las tre  según la tarifa en  vigor hasta  la publicación 
de la p re sen te  ley.

Dado en el palacio de Cristiamborgo el 8 de 
Feb re ro  de 1854.==Federico Rex.==>Sponneck.

Lo que  se inser ta  para  conocimiento del co
mercio.

GUARDA-COSTAS.

La escampavía Eclipse de la p r im era  división 
apresó en la noche del 16 del actual y en  aguas 
de cabo Trafalgar u n  falucho con 23 tercios de 
tabaco.

2.a SECCION.— OFICINAS GENERALES

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En los autos de competencia  e n t r e  el juzgado 
de la Capitanía general de Castilla la Vieja y  el es
pecial de Hacienda de Zamora sobre  á cuál p e r te 
nece conocer y juzga r  del abuso que  pudieron  co
m eter  varios carab ineros  aprehendiendo  porción 
de cabezas de ganado que se hallaban en u n  pue
blo de P o r tu g a l ,  inmediato á la raya  de España, 
con destino, al p a re c e r ,  á ser in troducidas f r a u 
d u len tam en te  :

V is to s :
Considerando que  el hecho de que  se t r a t a ,  si 

bien conexo, es aislado á los carabineros respecto 
de ellos mismos :

Considerando que  por la p r im era  p a r te  del a r 
t ículo 5? del Real decreto  de 31 de Enero último 
se limita la jur isdicción de Hacienda á los delitos 
de con trabando  y defraudación;

Y considerando que  el que  se a t r ib u y e  á los 
carab ineros no es de los que  el Real decreto de 20 
de Junio  de 1852 califica de contrabando ó d e f rau 
dación ,

Declaramos que el conocimiento de la causa 
contra los carabineros ap rehensores  de las so b re 
dichas cabezas de ganado pertenece  á la ju r isd ic 
ción militar : en su  consecuencia devuélvanse  las 
actuacioneLS á los juzgados que  las han  remitido, 
previn iendo al especial de Hacienda pase al de la 
Capitanía general de Castilla la Vieja el tan to  de 
culpa que en la c am a  que sigue sobre  el comiso de 
las referidas cabezas de ganado resu l te  contra  los 
carab ineros por el hecho de su aprehensión , faci
l itándose m u tu am en te  uno y otro juzgado los tes
timonios que  les sean necesarios para la p rosecu 
ción de su respectiva causa. Remítase copia certifi
cada de esta resolución á la redacción de la G aceta  
del Gobierno para  su  inserción en  la misma.

Así lo dec laran ,  m andan  y ru b r ic a n  los seño
res  de la Sala p r im era  del T r ibuna l  Suprem o de 
Justicia  Caballero, P res iden te ;  Morejon , Vigii de 
Quiñones,  C arram olino,  García de la Colera ,  en

Madrid á 21 de Marzo de 1854. =  Está rubricado  
por dichos seño* es.— Licenciado Leytn.»

Es copia del original de que  certifico.— Manuel 
de Carranza.

En v ir tud  de providencia de la Sala p r im era  
del Suprem o T ribuna l  de Justic ia ,  acordada en los 
autos pendientes en la misma por la escribanía de 
Cámara de D. Pedro Sánchez de O c a ñ ) , y son los 
formados en el juicio público de la residencia to
mada al Teniente general D. José de la Concha 
del tiempo que  sirvió el gobierno de b  Isla de Cu
ba por demanda que entabló D. Jacinto de Aranza, 
reclamando del residenciado indemnización de p e r
juicios que dijo le causó ,  cuyo estado es el de ha 
berse  alegado de agravios por parte  do D. Jacinto 
de A r a n z a , mejorando la apelación que  in te rpuso  
y se le admitió l ib rem en te  del fallo de p r im era  
instancia , se cita y  emplaza al dicho D. José de la 
Concha, para que  si v iere  convenir le  comparezca 
á usar de su derecho en los mencionados autos en 
el té rm ino  de 30 d ias ,  contados desde la publica
ción de este anuncio , por el cual se le hace saber 
que  si no compareciese en el expresado térm ino  se 
sus tanciará  el juicio con los estrados en todas ins
tancias y  sen tenc ias;  apercibido que  en  su  rebe l
día se procederá en todas las in s tan c ias , sin vol
ve r le  á citar ni emplazar otra vez,  y que  le pa ra 
rá tanto perjuicio como si n uevam en te  fuese citado 
y  emplazado.

En v ir tu d  de providencia de la Sala p r im era  
del Suprem o T ribunal  de Justicia  , acordada en  los 
autos pend ien tes  en la misma por la escribanía 
de Cámara de D. Pedro Sánchez de Oca ña,  y  son 
los formados en el juicio público de la residencia  
tomada al Teniente general D. José de la Concha 
del tiempo que  sirvió el gobierno de la Isla de 
Cuba, por demanda que  entabló el presbíte ro  Don 
Santiago López San R om án ,  reclamando del res i
denciado indemnización de perjuicios que dijo le 
causó desterrándole  de aquellos dominios, cuyo 
estado es el de haberse  alegado de agravios por 
parte  del presbíte ro  San Román , mejorando la 
apelación que  in te rpuso  y se le admitió l ibrem ente  
del fallo de pr im era  instancia,  se cita y emplaza 
al dicho D. José de la Concha, para que ,  si viere 
co nven ir le ,  comparezca á usar de su derecho en 
los mencionados autos en el térm ino  de 30 dias, 
contados desde la publicación de este anuncio  , por 
el cual se le hace saber que  si no compareciese 
en  el expresado térm ino se sus tanciará  el juicio 
con los estrados en todas instancias y  sentencias; 
apercibido que en  su  rebeldía se procederá en 
todas las instancias , sin volverle  á citar  ni empla
zar otra v e z ,  y  que  le pa ia rá  tanto perjuicio como 
si nu ev am en te  fuese citado y emplazado.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción del correo diario de ida y
vuelta entre Zaragoza y Tudela.

1* El contratista  se obligará á conducir  d ia r ia 
m ente  la correspondencia  y  periódicos desde Za
ragoza á Tudela , y  viceversa  , pasando por 
Mollen.

2? La distancia que  media e n tre  Zaragoza y 
Tudela se co rre rá  en ocho h o r a s , con arreglo  al 
i tinerario  vigente , sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde  la Dirección por con
siderarlo conveniente  al servicio.

3? Por los re trasos cuyas causas no se just if i
quen  debidamente  se exigirá al contratis ta  en  el 
papel correspondiente  la m ulta  de 80 rs. vn. por 
cada media hora , y á la tercera  falta de esta espe
cie podrá rescindirse el contrato , abonando además 
dicho contra tis ta  los peí juicios que se originen al 
Estado.

4.a Para el buen  desempeño de esta conducción 
deberá  tener  el contratista  el suficiente núm ero de 
caballerías mayores situadas en los puntos mas con
venientes  de la línea que d e te rm inará  el Admi
nistrador  principal de Correos de Zaragoza; en con
cepto de que  si se hiciese el servicio en  carruajes ,  
no podrá conducir  en ellos viajeros ni encargos.

5.a Será obligación del contra tis ta  c o rre r  ios ex
traordinarios del servicio que  o cu rran  , cobrando 
su  importe  al precio establecido en  el reglamento 
de postas vigente.

6.a Contratado el serv icio ,  no se podrá s u b a r 
r e n d a r ,  ceder ni traspasar  sin prévio permiso del 
Gobierno.

7.a Si por faltar el contratis ta  á cualquiera  de 
las condiciones estipuladas se irrogasen peí juicios 
á la A dm inis trac ión , ésta , para el resarcimiento,

podrá e je rcer  su  acción con tra  la fianza y  bienes 
de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la con
ducción se satisfará por mensualidades vencidas en 
la Adminis tración principal de Correos de Zara
goza.

9? El contra to  d u ra rá  dos años, contados desde 
el día en que  dé principio el serv icio ,  y  cuyo di a 
se fijará al comunicar la aprobación superio r  de 
la subasta.

10. Tres meses antes  de finalizar dicho plazo 
avisará el contratis ta  á la Adminis tración principal 
re sp ec t iv a , á fin de que con oportun idad  pueda  
procederse á nueva  s u b a s t a ; pero  si en  esta época 
existiesen causas que  impidiesen ver if icar lo ,  el 
contra tis ta  tendrá  obligación de co n tin u a r  por la 
tácita t res  meses mas bajo el mismo precio y  con
diciones.

11. Si d u ra n te  el tiempo de este contra to  fue re  
necesario  var ia r  ó suspender  en par te  la línea de 
signada, y dirig ir la correspondencia por otro  ú  
otros pun to s ,  se rán  de cuen ta  del contra tis ta  los 
gastos de estas variaciones sin derecho á in d em 
nización a lg u n a ;  pero si de la variación re su l ta re  
aum ento  de d is tancias ,  el Gobierno de te rm ina rá  
el abono por cuen ta  del Estado de lo que  corres
ponda á prorata. Si la línea se variase  del todo, 
el contratis ta  deberá contestar  den tro  del té rm ino  
de los 15 dias siguientes al en que  se le dé el a v i 
so si se conviene ó no á con tinuar  el servicio por  
la nueva  línea que  se adopte.

12. La subasta  se a nunciara  en  la G a c e t a , en  
el Boletín oficial de la provincia de Zaragoza, y  
por los demás medios acos tum brados ,  y  tendrá  lu 
gar an te  el Gobernador de ella , asistido del Admi
n istrador principal de Correos del mismo p u n to ,  el 
dia 5 de Abril próximo á la hora  y  en  él local q ue  
señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para  el rem ate  será la can 
tidad de 28,000 rs. vn.  a n u a l e s , no pudiendo ad 
m itirse  proposición que  exceda de esta suma.

14. Para p resen tarse  como licitador será condi
ción precisa depositar p rév iam ente  en la Tesorería  
de Rentas de la expresada provincia,  como de
pendencia de la Caja general  de depósi tos , la sum a 
de 2000 rs. vn. en m etálico ,  la cu a l ,  concluido el 
acto del re m a te ,  será  devuelta  á los interesados,  
menos la correspondiente  al mejor postor, que  a u 
mentada hasta la cantidad de 2300 r s . , quedará  
en depósito para garantía  del servicio á q u e  se 
obliga hasta la conclusión del contrato .

15. Las proposiciones se h a rán  en pliegos ce r 
rados , y en ellas se fijará la cantidad por que  el 
licitador se compromete á p res ta r  el servicio de  
que se trata. Estas proposiciones se p re sen ta rán  en  
el acto de la subasta , acreditando al mismo tiempo 
el depósito de que  habla la condición anterior .

16. A cada proposición acompañará en distinto 
pliego, tam bién cerrado y  con el mismo lem a,  o t ra  
con la firma y  domicilio del proponente.

17. Para ex tender  las proposiciones se obser
vará  la fórm ula  s igu ien te :

«Me obligo á desempeñar la conducción del cor
reo diario desde Zaragoza á T udela ,  y viceversa,
por el precio d e .......................... reales an u a les ,  bajo
las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por S. M.»

Toda propo.dcion que  no se halle redactada en 
estos términos,  ó que contenga modificación ó c láu
sulas condicionales ,  será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicamente ,  
se extenderá  el acta del r e m a te ,  declarándose este  
en  favor del n v jo r  postor , sin perjuicio de la 
aprobación super io r  , para lo cual se rem it irá  i n -  
medialamente  el expediente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones 
resultasen  igualmente  beneficiosas dos ó m a s ,  se 
abrirá  en el acto nueva licitación á la voz por es
pacio de media h o r a ,  pero solo e n tre  los au to res  
de las propuestas que hubiesen  causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la superioridad, 
se e levará el con tra to  á e sc r i tu ra  pública , siendo 
de cuenta  del rem atan te  los gastos de ella y  de 
una copia para la Dirección general de Correos.

21. El mismo rem a tan te  quedará  suje tó á lo 
que prev iene  el art.  5.° del Real decreto  de 27 de 
F ebre ro  de 1852 si no cumpliese las condiciones 
que  deba llenar para el otorgamiento de la escri
t u r a ,  ó impidiese que esta tenga efecto en el t é r 
mino que  se le señale.

Madrid 16 de Marzo de 1854. = E s  copia.—El 
Director , Luis Manresa.

3 .º SECCION. — ANUNCIOS.

C ON TA D U R IA  C E N T R A L
D E  LA  H A C I E N D A  P U B L I C A .

Los Sres. pension is tas , jub ilados y  c e s a n te s  q ue  
tienen consignado el pago de sus  haberes en la



Tesorería c e n tra l, y  que deban acreditar su exis
tencia ó estado para el percibo de la mesada res
pectiva al corriente m esf se serv irán  presentar en 
esta Contaduría al Oficial encargado del negociado 
de clases pasivas , debidam ente autorizada , la cor
respondiente certificación, cuyo impreso íes fue ya 
facilitado al efecto. Este docum ento, y cualquiera 
otro justificativo de los pagos, ha de entregarse al 
mismo empleado precisam ente antes del 28 del ac
tua l ; bajo el supuesto de que los interesados que 
no lo verifiquen no deberán ser incluidos en las 
nóminas que se paguen en L° del próximo Abrí).

Madrid t \  da Marzo de 4 854 .=  José Genaro Vi
llano va. *

DIRECCION GENERAL DE LOTERÍAS NACIONALES.

Los empleados que fueron en ía Renta D. Mar
cos Narcía, D. Ignacio López, D. José Espinosa, 
B. Ambrosio O rtiz, D. Casimiro del P rado , D. Mi
guel Antonio de Angulo y D. José A’enza, cuya re 
sidencia se ignora, se p resen tarán  por sí o por 
medio de apoderado en esta dependencia general 
para en terarles de asuntos en que parecen in te re 
sados, consecuente á varios créditos que se notan 
á su fav o r; en  ia inteligencia que si espirado el 
plazo de u n  m e s , que principiará el día en que 
aparezca esta publicación no lo hubiesen verifica
do, perderán su  derecho á reclamación ulterior.

JUNTA CONSULTIVA DE LA ARMADA,

En v irtud  de Reai orden de <6 de Febrero  ú l
tim o, comunicada al Excmo. Sr. Director general 
de la Armada , y  por acuerdo de la Jun ta  consul
tiva de la misma en su  cum plim iento, se saca nue
vamente á pública subasta el surtim iento de p e r -  
chería para los arsenales del Estado, bajo el pliego 
de condiciones y relación de dicho surtido que se 
inserta á continuación, y para su rem ate está se
ñalado el día 23 de Abril próximo á la una de su 
tarde en la sala de ju n ta s  de la referida con
sultiva de la A rm ada, establecida en el piso bajo 
de la casa llamada de los M inisterios, plaza del 
propio nom bre, y  tam bién en dicho día y  citada 
hora en las capitales de los departam entos de Cá
diz , Ferrol y Cartagena ante sus Jun tas económi
cas , y  en los puertos de Barcelona , Málaga, C o n i- 
ñ a , Santander y  Bilbao ante los respectivos Co
m andantes de Marina de los indicados p u n to s , en 
cuyas escribanías estarán  de manifiesto además 
las"correspondientes copias del pliego de condicio
nes , relación y  demás que ía tenga con la mencio
nada nueva subasta , y las origínales en la p rinci
pal del juzgado de la propia Marina en la corte.

Madrid M de Marzo de ?8o!.= E l Brigadier Se
cretario  , Francisco de Paula Pavía.

PUego de comí ¿dones bajo las cuales debe celebrarse
la contrata de perchería en subasta pública para
¡a arboladura de los buques de guerra , con arre
glo a las dimensiones que se expresan en la adjun
ta no ta , y deben ser recibidas en los arsenales de
Ios deparía mentos.

te Tedas las p erch as , arbolillos y verlíngas 
h an  de ser de pino de Riga ó San Petersburgo del 
corte mas reciente y  jugosas de veía derecha , sin 
nudos irregulares ó' desprendidos y el m enor sá
mago posible.

2* La percharía y arbolillos que tuv ieran  n u 
dos desprendidos ó irregu lares, quedarán exclui
das desde luego, no admitiéndose mas que los r e 
sinosos y  unidos á las fibras de la m adera.

3í Las perchas se m edirán según el método y 
órden practicado en los arsenales, debiendo tom ar
se el grueso ó sea diám etro á los 48 pies de la coz 
en las perchas de 20 pulgadas de diám etro inc lu 
sive para a rr ib a , y á las m enores, esto es, de 19 
pulgadas inclusive para abajo, á los 14 pies de la 
coz-Este diám etro será limpio de sámago ó albura, 
para lo cual se descontará el 20 por 100 á las p e r
chas que el contratista entregue de las dim ensio
nes de 31 á 23 pulgadas, es d e c ir , que después 
de hecho el descuento ha de quedar la percha 
con el diámetro expresado de 31 á 23 pulga
das : se descontará el 1 o por 100 en las perchas 
de 21 i  pulgadas de diám etro hasta 17, ambas in
c lusive, y  el 10 por 100 en las perchas de 16 f  
pulgadas de diám etro hasta el de 8-J. Su largo se 
m edirá de extremo á extremo , no debiendo ser re 
cibidas las que no tengan precisam ente en el ex
trem o m enor los tres quintos del diám etro donde 
este se mida. En el caso de que se presentasen 
algunas perchas rabieadas ó con colania en su coz, 
se hará la rebaja proporcionada á este defecto, y 
se  recib irán  en caso de que por su  largo puedan 
ap rovecharse , esto e s , que en tra rán  como unas 
del contrato. El descuento que queda marcado , es 
para  evitar el chaceo que puede el contratista por 
su  diámetro exterior saber ¿i la percha le dará el 
grueso marcado en este contrato. Los nudos serán 
reconocidos con gubia ó barrena sí lo necesitaren.

te No le serán  admitidas por pretexto alguno 
en los arsenales perchas que no estén com pren
didas en dicho contrato , ni las que carezcan de ia 
superior calidad y  demás circunstancias que se 
deja hecha mención ; siendo de su cuenta y riesgo 
los flet amen to s , como tam bién los derechos que 
adeudaren así en Rusia como á la Hacienda, y soío 
deberá la marina darle el auxilio para la descarga 
de los buques en los arsenales, á fin de que no se 
dem oren y se les cause perjuicio por la razón de  
estadías.

5? Ejecutadas las descargas, y puestas las per
chas en el paraje que se designe en el a rsen a l, se 
procederá al reconocimiento por los facultativos 
destinados al efecto , v asegurados de su completa 
calidad y dim ensiones se m arcará en sus topes ó 
cabezas con las iniciales que se usan del Gobierno, 
procediendo á su medición en los términos que se 
dejan señalados en  la condición 32, debiendo des
pacharse la correspondiente factura y  certificación 
por el detall de ingenieros de quedar recibidas para 
que pueda hacerse el pago con arreglo á lo que 
se determ ine, quedando dichas parchas á cargo de 
la Hacienda, y respondiendo ya de ía seguridad de 
las entregadas, retirando el contialista las que le 
fuesen desechadas , tomando nota de ellas para el 
pase que le dará el Comandante de ingenieros, ex
presando el ser excluidas y  no llevar ia marca del 
a rs e n a l, las que examinara el guarda de la salida

\e dicho punto  para dar el parte de costum bre, 
egun está m andado, siendo de cuenta del asentís- 
a todos los gastos que le ocasione su extracción.

6! Verificará el contratista las entregas eHipe
ando por la perchería de m a y o r e s  dimensiones, no 
ecibiéadose, bajo pretexto de ninguna clase , ni 
nenosen  calidad de depósito, las que no vayan por 
;sie orden.

7.d El término que se fija para ía total entrega 
*n los arsenales que se determ ine es hasta el 31 
le O ctubre del año próximo ven idero : concluido 
)Ble térm ino no tendrá derecho á reclamación de 
unguü  género, antes al contrario abonará los da
los y perjuicios con la cantidad que deposite para 
a adquisición , según lo determ íne el Gobierno 
le  S. M.

8é El contratista podrá dar principio tan pro ir
lo á la entrega como quiera , sujetándose á lo que 
queda expresado en las anteriores condiciones.

id Siendo m uy casual el hallar perchas de m a
yor grueso que eí de 31 pulgadas, pero que en  la 
adquisición de un  gran surtido pueden acaso p re 
sentarse al contratista , no habrá inconveniente en 
su recibo , aum entando por cada media pulgada de 
exceso á las 31 el valor de 20 rs. por cada pié so
bre el valor que tenga contratado.

10. Quedará obligado el contratista á reem pla
zar el núm ero de las perchas excluidas con otras 
que reúnan las circunstancias para su recibo.

11. Si á causa de algún rompimiento de guer
ra en las naciones del Norte le fuera imposible ha
cer el acopio, dará cuenta  inm ediatamente al Go
bierno, pidiendo te préroga que considere necesa
ria para su cumplimiento.

12. No será de cuenta de la m arina la pérdida 
de cualquier cargamento que pudiese acontecer, ni 
ningún otro siniestro.

13. Como fianza de esta contraía, y consiguiente 
á lo que se dispone en la condición 7te se obligará 
el 1 ioiíador á ooner en la Caja general de depósi
tos ia cantidad de 30,000 pesos fuertes en metálico, 
ó su equivalente en acciones de caminos y carre 
teras por lodo su  valor nom inal, ó en papel del 
Estado con arreglo á m  última cotización en  la 
B olsa, la que le será devuelta tan  luego corno se 
encuentre cumplida satLfaetortem enle ía contraía.

1te La licitación pública tendrá lugar el día 25 
de Abril próximo designado en el anuncio an te  la 
Exenta. Jun ta  consultiva de la Armada en eí local 
donde la misma celebra sus sesiones , á cuyo acto 
asistirán tam bién el Asesor general de m arina y 
el escribano principal de m  juzgado en la corte; 
en las espítales de los deparía?nentos de la Penín
sula ante sus Juntas económicas , con asistencia de 
los Auditores y escribanos principales da los m is
inos departam entos , v  en los puertos de Barcelo
na , Málaga, C orana, Santander y  Bilbao ante los 
Comandantes de la citada m arina en los indicados 
punios y  con igual asistencia de los respectivos 
Asesores y escribanos de ellos, verificándoselas 
proposiciones eri pliegos cerrados y  arreglados en 
u n  lodo al modelo de proposición que al final se 
especificara, las cuales irán  sím enlas por personas 
de responsabilidad y arraigo. Se dará publicidad á 
la subasta por medio de carteles, así como en la 
G a c e t a  del G obierno, Diario oficial de avisos de 
Madrid y en los Boletines oficiales de las provincias 
que comprenda la celebración de dicha subasta, 
expresándose en los anuncios á m ayor abunda
miento que el pliego de condiciones original para 
la nueva subasta , relación y lo determ inado en la 
Real orden que ía motiva y d em ás, estará de ma
nifiesto en ia mencionada escribanía principal en 
ía c o r le , y  las copias correspondientes de lo que 
tiene relación con dicha nueva subasta en las es
cribanías de Jos puntos an teriorm ente citados.

15. La persona que se presen tare  á hacer pos
tu ra  acreditará haber depositado en dicha Caja g e 
neral, ó sus dependencias en los punios en que ha 
de celebrarse la su b as ta , la suma de 5000 pesos 
fuertes en dinero m etálico, acompañando á dichos 
pliegos de proposición el certificado que las re s 
pectivas oficinas expidan a! efecto.

16. Eí día señalado se principiará el acto ante 
las corporaciones y  Autoridades anteriorm ente ex
presadas á la una de ia ta rde , leyéndose las con
diciones con el modelo de proposición, igualm ente 
que las resoluciones soberanas que acerca de esta 
nueva subasta obran en el expediente. En seguida 
se en tregarán  por los lidiadores los pliegos cerra 
dos , que se irán  num erando según el órden de su 
recibo, y sin que puedan después retira rse  bajo 
n ingún p re tex to , continuando asi el acto hasta las 
dos de la propia tarde. Dada esta hora no se admi
tirá ningún pliego, y se procederá á la apertura 
de los presentados, los que se leerán en alta vozá 
presencia de los lid iadores, tomándose nota de su 
contenido, y  adjudicándose provisionalm ente el re 
mate á la persona que resu lte  haber formalizado la 
proposición mas ven ta josa , con la advertencia de 
que principiado este acto no se oirán observacio
nes ni se dará explicación alguna que lo in te r
rum pa , y que serán desechados los pliegos que no 
estén exactamente conformes al modelo" prescrito, 
y los que no acompañen el documento de que tra 
ta ía precedente condición.

17. Finalizado el rem ate se devolverá á los in
teresados la certificación de depóu to , reteniéndose 
solo la de aquel á cuyo favor hubiese quedado la 
adjudicación , la cual se constituirá en depósito en 
la escribanía respectiva h slv que recayendo la 
debida aprobación , y otorgada en su  v irtud  ía com
petente escritura de fianza, le sea devuelta ; en el 
bien entendido que sí en el plazo que se fije para 
extenderse este documento no compareciese el r e 
m atan te , perderá el im porte del certificado sin de
recho á ninguna reclam ación; se tendrá por re s
cindido eí contrato , y además in cu rrirá  en lo p re 
venido en los artículos te0 y o.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 4852.

48. Si ea los rem ates que se celebren resultasen 
dos ó mas proposiciones iguales, se procederá á nue
va licitación entre los interesados do las que apa
rezcan ser idénticos, la cual tendrá lugar exclusi
vam ente en esta corte ante ia Junta consultiva de 
la Armada eí día y hora que se anunciará con la 
debida anticipación , presentándose el lid iador ó 
licita dores personalmente ó por medio de apode
rado con poder basta rite, y se entiende que re 
nuncian su derecho sí así no lo verifican. Esta li
cuación será abierta y durará 15 m inutos, pasados 
los cuales term inará el acto á dismGokm ¿te! ex
celentísimo Sr. P residente, previniéndolo antes por 
tres veces, adjudicándose en su consecuencia á la 
persona que resulte  hacer ia proposición mas ven
tajosa.

4 9. Ed cualquier caso que  ocurra  por falta de 
cumplim iento de esta co n tra ta , quedará sujeto el 
rem atante al juzgado de Marina en la corte, ín terin  
no se establezcan otros espaciales para estos casos 
por los medios y trám ites designados en el estado 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, siendo de 
cuenta del contratista el abono de Sos gastos que 
bajo todo concepto ocasiona la subasta, con inclu
sión de la escritu ra  , su  copia ó copias y  pa; el 
sellado.

20. El rem ate no tendrá efecto hasta que no 
recaiga en él la aprobación de S. M

21. Será preferido el contratista que se obligue 
á p resen tar perchas de 31 pulgadas , como se in 
dica en la relación de la perchería; pero en el 
caso de que no ss  presentase ninguno que pueda 
llenar esta condición, se le deberá advertir  que 
en lugar de las 8 perchas de dicho diám etro que 
se mencionan en la re lación , y de las 14 que si
guen del mismo d iám etro , deberá p resen tar 33 de 
la dimensión de 29 pulgadas de d iám etro, cuya 
consideración se tiene presente por ía escasez de 
perchería de gran diám etro.

Madrid 41 de Marzo de 4 854. — Francisco de 
Paula Pavía.

Modelo de proposición que cita la comlicon 44.

Conforme en un  todo con el p'tego de condi
ciones que sirve para esta lic itación , se obliga el 
que suscribe á su r tir  de la perchería que se ma
nifiesta en la relación formada coa fecha 4 da 
Marzo de 1854 los arsenales de io s t . es departa
m entos de m arina de la Península á razón d e . . . . .  
por el valor da cada pié lirado de Burgos da los 
diám etros y largos que se expresan en dicha rela
ción en la forma s igu ien te : (Aquí deberá darse el 
valor de cada pié al núm ero de cerchas por el o r
den establecido en la relación A Para asegurar otoa 
proposición se seomp fte el documento que acre
dita haberse hecho el depósito tb.dermínado en ia 
condición 15.

M td r id ., * . .  d e . . . . . . . . . . . de J 854.

Firmo del p roponerle.

Relación de la perchería que se necesita en los 
les del Estado que cita el pliego de condiciones.

Ocho parchas d? 31 pulgadas diám etro y  de 90 
á 100 pies de Ltorgos largo: valor de a.da  pié li
rado ó sea de largo 180 rs. vn.

C itoiceiíL  de 31 p u l id a s  diám etro y de 83 á 
92 pies Lugo: valor del pié 473 rs. vn.

Treinta id. de 29 pulga lis  diám etro y 90 pies 
largo: valor del pié 122 rs. vn.

Ocho id. de 28 pul ge! r diám etro y 90 pies la r
go: valor del pié Í Í7 rs. vn.

Cuatro id. de 27 pulgadas diámetro  y 90 pies 
largo : valor del pié 110 rs. vn.

Ocho id de 26 A pulgadas diám etro y 90 pies 
largo: valor del pié 103 rs. vn.

L*oee id. de 26 pulgadas diám etro y 90 pies lar
go: valor del pié 100 rs. vn.

Diez y seis id. de 25 pulgadas diám etro y 90 
pies la rg o : valor del pié 95 rs. vn.

Catorce id. de 24 pulgadas diám etro y 90 pies 
largo: valor dei pié 88 rs. vn.

Diez y ocho id. de 23 pulgadas diám etro y 84 
pies largo: valor del pié 79 rs. vn.

Doce"id. de 21 ■} pulgadas diám etro y 82 pies 
largo: valor d i pie 70 rs. vn.

Ocho id. de 21 pulgadas diám etro y 86 pies la r
go: valor del pié 64 rs. vn.

Veinte id. de 20 pu tordas diám etro y 86 pies 
largo: valor del pié 61 rs. vn.

Catorce id. de 19 mateadas diám etro y 84 nies 
largo : valor del pié 53 rs. vn.

Veinte id. de 18 4 pulgadas diám etro y  72 pies 
largo: valor dei pié 52 rs. vn.

Cuatro id. de 18 puteadas diám etro y 63 pies 
la rg o : valor del pié 49 rs. vn.

Veinte id. de 17 pulgadas diám etro y  80 pies 
la rgo : valor del pié 44 vs. vn.

Diez id. de 17 pulgadas diám etro y 63 pies la r 
go: valor del pié 42 rs. vn.

Dos id. do 46 -f pulgadas diám etro y 68 pies la r
go : valor del pié 39 rs. vn.

Ocho id. de 16 pulgadas diám etro y 68 pies 
largo: valor del pié 35 rs. vn.

Dos id. de ¡3 pateadas diám etro y 80 píes la r
go: valor del píe 33 rs. vn.

Ocho id, de 14 pulgadas diám etro y 68 pies 
largo: valor del pié 29 rs. vn.

Seis id. de 43 pulgadas diám etro y 68 pies lar
go: valor del pié 23 rs. vn.

Diez y seis id. de 13 pulgadas diám etro y 56 
pies largo: valor del pié 23 rs. va.

Cuatro id. de 12 pulgadas diám etro y 36 píes 
largo: valor del pié 20 rs. vn .

Cincuenta arbolillos de 11 4 pulgadas diám etro 
y 52 pies la rg o : valor del pió í? rs. vn.

Sesenta id. de 10 pulgadas diám etro y 36 pies 
largo: valor del pié 12 rs, vn.

Cincuenta id. de 8 -% pulgadas diám etro y 52 
pies largo: valor del pié 3 3 rs. vn.

Cuarenta id. de 8 pulgadas diám etro y 50 píes 
largo : valor dei pié 8 rs. vn.

Treinta Idem da 6 pulgadas diám etro y 48 píes 
largo: valor del pié 6 rs. vn.

Cien verlíngas surtidas de 6 y 5 f  pulgadas diá
metro y 50 pies largo: valor dei pie 5 r¿  vn.

Madrid 4 de Marzo de 185 i. Baltasar Ya i lar i— 
no.—Es copia.=Pavía. 2

CORREGIMIENTO DE MADRID.

Condiciones para la subasta de Jo« pastos de prima
vera de la dehesa titulada Cañada de los Car aban- 
chiles, correspondiente á los propk-s de esta M. II. 
Villa,

te Se sacan á pública subasta los pastos de p r i
m avera de la dehesa denominada Cañada de ios 
Cara be ne h e le s , perteneciente á los propios de esta 
M. II. Villa, que darán principio en 13 de Abril 
próxim o, y term inan en fin de Setiem bresiguiento.

2* Se prohíbe p istar con toro ganado que el 
lan a r , peí o se perm itirá el número* de 12 cabras 
cuando mas por cada ato . podiendo introducir el 
rem atante , á lo sum o, un  total de 4000 cabezas. 
Si A título de abastecedor de esta capital quisiese 
pastar can mayor núm ero de cabezas, acreditando

que lo es ? se le perm itirá  in troducir 2000 cabezas 
mas, pero con la precisa condición de ser tan solo 
por ocho dias en cada mes.

3? Será da cuenta del rem atante el abono de 
los daños y perjuicios que sus ganados y pastores 
causen en el retom ar.

42 Queda excluido del arrendam iento  el te rre 
no lindante con la posesión y denominado Arroyo 
de las Pequeñas , que com prende próxim am ente 
unas 12 fanega» de tierra .

52 E i rema i a ni e no pod rá pedir baja, minoración 
ni rescisión del con!ralo que toma á riesgo y ven
tu ra .

6! No podrá el rem átente poner impedimento 
para la venta de esta posesión si al Excmo. A yun
tam iento le conviniese enajenarla , ni tampoco para 
que se hagan en ella pía ni aciones de retam a ó 
otros usos que conviniesen  á S. E.

Tí No se admitirá postura m enor de 5000 reales 
vellón, ni de persona que sea deudora á los fondos 
m unicipales.

8Í El precio del rem ate se satisfará anticipada
m ente y en un  solo plazo en  ía Depositaría del 
Excmo. Ay unto míenlo.

92 Para tom ar parto en la licitación deberá 
acreditarse haber depositado en la de S. E. la 
sum a de 300 rs. vn., que se devolverán en el acto 
á todos los lid iad o res , excepto á aquel en cuyo 
favor quedase la subasta , perm aneciendo en ga
rantía hasta el otorgamiento de la escritu ra  y  en
trega del precio deí mismo rem ate , á que seguirá 
d a r la  posD.fion ai rem atan te  por el Inspector de 
solos.

10. Serán de cae uta del rem atan te  los gastos 
del otorgamiento de te e sc r itu ra , copia para Ma
drid , p-jpsl se!todo y demás que ocurran .

2 í. El rem ato se celebrará  en las casas consis
toriales el día 22 de Abril próximo á ía una de su 
tarde.

Madrid 23 de M-rzo  de 18-34.= £1 Conde de 
Quinto.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID

B l del Estado.  —  efe .Irid.

Remato vara sí día 10 de Mayo próximo veni
dero, de doce á una de >a tordo, en las casas so n - 
si ton teles ée o la  coi to atoe L>> Srcs. D. Jos-é Mor- 
?>by. Juez de primer* te toréete , y e eteb.nio Don 
Jacinto R:-vfito do un censo de 43,866 rs. y 12 
maravedís de capital, i inmuto,* M 3 por 100 sobre 
el »oter en que se han ron-d ruido las casas s e ñ a -  
lañas,  por Se e día de te Corte .'prior» G erómm a, con 
el núm. 16; por ia de Suato Tomas 4; por la del 
Salvador 3, y por la de la Audiencia \ , 3 y o nue
vos, manzana 161 , el cu a l, canilafizado con a n e 
gó? á Jo dtepueslo en e! ort. 12 da ia instrucción 
de i  de O ctubre del año próximo pasado, asciende 
á 32,899 rs. y 9 m rs ., por cuya cantidad se saca á 
pública su b 's lm

El expresado cen-o  pertenece á la Hacienda 
pública y es procedente de bienes m ostrencos.

El pago del precio del rem ate se ejecutará en 
dinero efectivo, una décima parle  al contado, y las 
nueve restantes por partes iguales en cada uno de 
los años sucesivos , conforme á lo dispuesto en  el 
a rl. 17 da la ley da V. de Agosto da 1831.

Lo que se anuncia al público con el objeto de 
que los individuos que quieran  in teresarse  en la 
adquisición de dicho censo pueden acudir con el 
fiador correspondiente en el dia y hora que se 
cita.

Madrid 22 de Marzo de 4S54.=L. Alvarez.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

D. Manuel María H erreros, G obernador de esta 
provincia.

Hago saber que por D. Pedro Cepeda, vecino de 
B razatorU s. se ha presentarlo escrito en  4 del ac
tual denunciando una mina antigua de galena, 
sita en el quinto del LíaníMo, térm ino de Airuo- 
dovar. \  como quiera que se ignore el antiguo 
concesionario se publica en esto "periódico oficial, 
confiriendo á los que se crean  con derecho para 
que recu rran  exponiéndole el térm ino im proroga- 
ble de un mes.

C iudid-R eal 15 de Marzo de 1834.« M an u e l 
María H erreros,

D. Manuel María H erreros, G obernador de esta 
provincia.

Higo saber que por D. Manuel Molina, vecina 
de Viíiamayor , se ha presentado escrito en 4 del 
actual denunciando un;i mina antigua de galena, 
sita en la dehesa de Yñtezaide, térm ino de V illa- 
m ayor. V como quiera que se ignore el antiguo 
concesionario se publica en este periódico oficial, 
confiriendo á los que se crean  con derecho para 
que- recu rran  exponiéndole el té im ino  im proro- 
gabie do un mes.

Ciudad-Real lo  da Marzo de 5854.=M aiiue) 
3Iaria H erreros.

D. Manuel María H erreros, G obernador de esta 
provincia.

Hago saber que por D. Félix P a re ja , vecino de 
Mrstanza , se ha presentado escrito en 2 del ecíual 
denunciando una mina antigua de galena , sita en 
ci Cabo abajo de Ana Blanca, térm ino de Solana 
del Pino. \  como quiera que se ignore el a n 
tiguo concesionario se publica en este periódico ofi
cial , confiriendo á los que se crean con derecho 
pasa que recu rran  exponiéndole el térm ino im - 
piOiogHblc de un  mes,

Ciufi vl-Real 15 de Marzo de 1854.« M an u el 
María H erreros.

D. Manuel María H erreros, G obernador de esta
provincia,

1L go saber que por D. Indalecio M artin, ve
cino de Abnodovar , se ha presentado escrito on 27 
del pa ndo d uiuncir.ndo una mina anligua de gale
n a , >ito en  el m illar de CobaLfiJas, térm ino de Al— 
modovar. V como quiera que se ignore e.t antiguo 
coaccionario  se publica cu este periódico oficial ,



confiriendo á los que se crean con derecho para que  
recurran exponiéndole el término improrogable de 
un mes.

Ciudad-Real 15 de Marzo de 18 5 i .= M a n u e l  Ma
ría Herreros»

D. Manuel María H er re ro s , Gobernador de esta 
provincia .

Hago saber que por D. Mariano Fernandez, 
vecino  de Madrid , se ha presentado escrito en  27 
de Febrero último denunciando una mina antigua  
de galena , sita en el quinto de las Morras y  Se
pultura , término de Cabezarubias. Y como quiera 
que se ignore el antiguo concesionario se publica  
en este periódico oficial, confiriendo á los que se 
crean con derecho para que recurran exponiéndole  
el término improrogable de u n  mes.

Ciudad-Real 15 de Marzo de 1854.=M anuel Ma
ría Herreros.

D. Manuel María H errero s , Gobernador de esta 
provincia .

Hago saber que por D. Rafael Montero, v ec i
no de Cabezarubias, se ha presentado escrito en  
25 de Febrero último denunciando mía mina anti
gua de galena , sita en el rodeo de las Huertas,  
término de Cabezarubias. Y como quiera que se 
ignore el antiguo concesionario se publica en este  
periódico o f ic ia l , confiriendo á los que se crean  
cou derecho para que recurran exponiéndole el 
término improrogable de un  mes.

Ciudad-Real 15 de Marzo de 1854 .= M anuel Ma
ría Herreros.

D. Manuel María Herreros, Gobernador de esta 
provincia.

Hago saber que por D. Silvestre Sánchez Mo
lina , vecino de Brazatortas, se ha presentado e s 
crito en 24 da Febrero último denunciando una 
mina antigua de hierro, sita en la finca del C o f a -  
d o , terreno propio del c o m ú n , en el puerto d e l  
Caballo, término de Viihorrym:. Y como quiera 
que se ignore el antiguo em ers ió n -r io  se publica  
en este periódico oficial, confiriendo á los (pie se 
irean con derecho para que iecurran exponiéndole  
el término improrog -ble de un um

Ciudad-Real 15 de M arzod- i 8 5 L— Manuel Ma
ría Herreros.

D. Manuel María H erreros , Gobernador de e¿ta 
provincia.

Higo saber que por D. Francisco Toledo, v e 
cino de Santa Cruz, se ha presentado escrito en 24 
de Febrero último denunciando una mina anti
cua de h ierro ,  sita en  el punto del cerro d e ! Cas
tellón , término de Castellar de Smtiago. Y co
mo quiera que se ignore el antiguo concesionario  
se publica en este periódico oficial, confiriendo a 
los que se crean con derecho para que recurran  
exponiéndole el término improrogable de un  mes.

Ciudad-Real 15 de Marzo de 1854 .=M anuel  
María Herreros.

D. Manuel María Herreros, Gobernador de esta 
provincia.

Hago saber que por D. José Moreno, vecino de 
Almodovar del Campo, se ha presentado escrito  
en 12 de Marzo de 1854 denunciando una mina an-  
,igua de plomo argentífero , sita en el Real val e de 
Alcudia y  millar denominado Maroteras, término  
l e  dicho Almcdovar. Y como quiera que se ignoro 
el antiguo concesionario se publica en este per io -  
lico oficial, confiriendo á los que se crean con de
recho para que recurran exponiéndole el término  
mprorogable de un mes.

Ciudad-Real 15 de Marzo de 1 854 .=M an u el  
María Herreros.

D. Manuel María Herreros, Gobernador de esta 
provincia.

Hago saber que por D. Agapito López M enche-  
ro, vecino de eMa ciudad, se ha presentado e s 
crito en 15 de Marzo de 1854 denunciando una 
mina antigua de galena argentífera, sita en el puer
to del cerro de la Hoya de Borregos , en terrenos  
baldíos de la villa de Menojar, término de la mis
ma. Y como quiera que se ignore el antiguo co n 
cesionario se publica en este periódico oficial, con-  
[iriendo á los que se crean con derecho para que  
recurran exponiéndole el término improrogable de 
un mes.

Ciudad-Real 15 de Marzo de 1854 .=M anuel  
María Herreros.

GOBIERNO D E  LA PRO VINCIA DE BARCELONA,
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento  

de T o u s , dotada con 1000 rs. vn. a n u a le s ,  y  he 
dispuesto que se anuncie en el presente periódico  
oficial á fin de que los que deseen obtener dicho  
destino puedan solicitarlo de la municipalidad ex 
presada en el término de un  mes , contado desde  
que se publique este anuncio en la G a c e t a  de Ma
drid , puesto que pasado el término expresado el 
Ayuntamiento  nombrará al que considere mas 
apropósito , en  uso de las facultades que la ley  le 
confiere.

Barcelona y  Marzo 4 de 1854. == Melchor O r -  
doñez,

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento  
de San Pedro de Rivas, dotada con 2880 rs. vn. 
anuales ,  y  he dispuesto que se anuncie en el pre
sente periódico oficial á íin de que los que deseen  
obtener dicho destino puedan solicitarlo de la m u 
nicipalidad expresada en el término de un mes, 
contado desde que se publique este anuncio en la 
G a c e t a  de Madrid, puesto que pasado el término  
expresado el Ayuntamiento nombrará al que con
sidere ma.s apropósito, en uso de las facultades  
que la ley  le confiere.

Barcelona y  Marzo 16 de 1854.==Melchor O r-  doñez.

GOBIERNO D E LA PR O VINCIA D E LERID A .
La Secretaría del Ayuntamiento de Castellserá, 

dotada con el sueldo de 900 rs. vn. a nu a le s ,  se 
halla vacante. Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes en el término de un mes aí Ayuntamiento, 
quien proveerá dicho cargo , observando lo dis
puesto  en el Real decreto de 19 de Octubre último.

Lérida 17 de Marzo de 1 854 .=L u is  de Llano.

La Secretaría del Ayuntamiento  de Tarres, do
tada con el sueldo de 500 rs. vn. anuales,  se halla 
vacante. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes en  
el término de un mes al Ayuntamiento, quien pro
veerá dicho cargo, observando lo dispuesto en el 
Real decreto de 19 de Octubre último.

Lérida 17 de Marzo de 1854.— Luis de Llano.

GOBIERNO DE LA P R O V IN C IA  DE CASTELLON-
La Secretaría del Ayuntamiento  de Argelita, 

dotada con 1000 rs. anuales se halla vacante por 
renuncia del que la obtenía.

Lo que se anuncia al público para que los as
pirantes puedan dirigir sus solicitudes al Alcalde 
de aquella v i l la ,  francas de porte ,  en  el término  
de 30 d ias,  contados desde el de esta publicación.

Castellón 15 de Marzo de 1854.— José Justo Ma- 
dramany.

La Secretaría del Ayuntamiento de Albocacer, 
dotada con 3000 rs. anuales , pagados por tr im es 
tres vencidos , se halla vacante por renuncia  del 
que la obtenía.

Lo que se anuncia al público para que los as
pirantes puedan dirigir sus solicitudes al Alcalde 
de aquel p ueb lo ,  francas de p orte ,  en el término  
de 30 d ias, contado* desde el de esta publicación.

Castellón 15 de M . zo de 1 854 .=José  Justo Ma- 
dramany.

GOBIERNO D E LA P R O V IN C IA  DE ZAMORA.

Por sena ración, d d q u e  la obtenía se halla v a -  
caota ia Secretaría d i Ayuntamiento de Arquil li
nos . cea  la dct.-cion auuól de 1000 rs.

Los a - p i r ••••!»tes á ella p u e d e n  dirigir sus solici
tudes ri mencionado Ayuntamiento en  ei término  
de un m e s ,  contado desde la publicación de este 
anuncio por p r i me r a  vez en el B o le tín  o fic ia l de la 
provincia y G acetá  do  Madrid.

Zamora l o d o  Marzo de 1854 .= A n ton io  Guerola,

GOBIERNO D E LA PR O V IN C IA  DE AVILA.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam ien

to de Blascosancho, en esta p rovin c ia , cuya  dota
ción consiste en 850 rs. anuales.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes,  
francas de porte ,  al Alcalde del expresado pueblo  
en el término de un  mes.

Lo que se anuncia al público para los efectos  
prevenidos en el Real decreto de 19 de Octubre  
próximo pacado.

Avila  19 de Marzo de 1854. *= Juan Francis
co Gil.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento  
de Pedro Rodríguez , en esta provincia , cuya dota
ción consiste en 236 rs. anuales.

Los aspirantes á ella dirigirán sus  solicitudes,  
francas de porte , al Alcalde del expresado pueblo  
en el término de un mes.

Lo que se anuncia al público para los efectos  
prevenidos en el Real decreto de 19 de Octubre 
próximo pasado.

Avila 19 de Marzo de 1 8 5 4 . =  Juan Francis
co Gil.

4.º SECCION.-PROVIDENCIAS JUDICIALES

E n  v i r tu d  de p rov idenc ia  del Sr. D. Manuel  Angel  
González , Juez  de p r im e ra  instancia  de esta v i l la ,  r e 
f ren dada  del Sr. D. Jacin to  Revil lo ,  escribano de su n ú 
m e ro ,  y  á voluntad  de sus dueños se saca á pública s u 
basta  p o r  té rm ino  de 30 d ia s ,  contados desde su inse r
ción en la G a c e t a  del Gobierno, una casa, calle de  Santa 
Polonia,  núm . 24 an t ig u o ,  10 m o d e rn o ,  de la m anza
na 239, que  según tasación pract icada  p o r  D. W enceslao  
G a v iñ a ,  a rqu itecto  de la Academia  de nobles a r te s  de 
San F e rn a n d o ,  com prende  3S92 3 / 4  pies cuadrados,  con 
inclusión de gruesos de fachadas y  m e d ia n e r ía s ,  y  ha 
sido aprec iada  en la cant idad de 1 05,680 r s . , de l a q u e  
d e b e rá n  reb a ja r se  las cargas que  con tra  sí tenga.

Quien quisiere  h ace r  postura  acuda an te  dicho señor  
J u ez  y  escr ibanía  ; en  inte ligencia que  p a ra  su  rem a te  
está seña lado el m ar tes  25 de Abri l p ró x im o ,  á  las 
d o c e , en la audiencia  de S. S . , sita en el piso bajo  de 
la te rr i to ri a l  de  esta c o r t e , y  que  los in te resados se han  
re se rvado  el derecho de adm it ir  ó desechar  las p roposi
ciones que se hagan  en  el té rm ino  de 24 horas.

E n  v i r tu d  de  p rov idencia  del Sr . D. M anuel  Angel 
G onzález ,  Juez  de p r im e ra  instancia  del distr ito  de P a 
lacio de  esta co r te ,  r e f ren d ad a  del esc ribano del  n u m e 
ro  D. José M a r í n , y  p a ra  pago de un  a c re ed o r ,  se saca 
á pública  subasta  por  té rm ino  de  30 dias un a  casa de 
r e c re o ,  sita  en el inmediato pueblo  de V i l lave rde ,  calle 
de  A lm ivar ,  con vue lta  á la de Atocha, que  t iene de sitio 
39 ,325  pies cuadrados , y  se compone de habitación con 
va r ia s  espaciosas salas,  cocina y  demás necesario  ; casa 
independien te  p a ra  el j a r d in e ro ,  y  o tra  construcción 
tam bién  separada  con mesa de v i l l a r ,  p a lo m a r :  t iene 
dos g randes  p u e r ta s  que  comunican á dos patios, el uno 
s eparado  por  una  v e r ja  que  s i rve  p a ra  colocar c a r r u a 
j e s ,  con cobert izo , c u a d r a ,  p a ja r  y  cuar to  p a ra  el m o
zo , y  sobre esto un espacioso g r a n e r o ;  j a rd ín  coa un  
cenador y estufa  cub ie r ta  con c r i s t a l e s , y  h u e r ta  con 
n o r ia ,  es tanque  y  a rq u e ta  de r e p a r to ,  y  u n  cenador 
como el del j a r d i n ,  y  toda la posesión ce rrada  p o r  p a 
redes  de p iedra  yesosa, la cual ha  sido tasada en la 
can t id ad  de 20 0,500 rs.  vn.

i Las personas que  q u ie ra n  in te resarse  en  su adquis i

ción p o d rá n  d ir ig irse  al indicado escribano M arin ,  q u ien  
les in s t ru irá  de  todas las c ircunstancias de  la  citada 
finca.

E n  v i r tu d  de  p rov idenc ia  del Sr. D. Fe rn an d o  de 
M adrazo,  Juez  de  p r im e ra  instancia del d istri to  de  las 
Vistillas de  esta co r te ,  r e frendada  del esc ribano del 
n ú m ero  de  la misma D. Domingo B ande  se cita , llama 
y  em plaza  á todos los que  se conceptúen po r  cualqu ier  
concepto  acreedores ó con derecho á los bienes q u e d a 
dos al fallecimiento intestado de Domingo Gut iérrez, 
vecino que  fué de esta c o r t e , ocurr ido  en la m isma en 
19 de Diciembre  ú l t im o,  p a ra  que  d e n tro  del térm ino 
de 20 d i a s , contados desde la publicación de este av i
so, acudan  á deducir  sus acciones an te  dicho juzgado  y  
e s c r ib a n ía ; bajo  aperc ib imiento  de que  en o tro caso les 
p a r a r á  el per ju ic io  que  h a y a  lugar .

M adrid  14 de Marzo de  1 8 5 4 .= D o m in g o  Bande.

D. B ernabé  de  B e r n a o l a , Juez  de  p r im e ra  in s tan 
cia de esta  villa  y  su partido .

P o r  el p re se n te  cito, llamo y  emplazo á D. Manuel 
López B orron, n a tu ra l  de  Sobrepeña, en  la m er indad  de 
Sotoscueba,  p a ra  que  comparezca  a n te  m í  y  oficio del 
p re sen te  escribano p o r  medio de  p ro c u rad o r  con poder 
bas tan te  á deducir  su derecho en  tras lado  qu e  se le ha 
conferido  de  la d em anda  en tab lada  en  este  juzgado  por  
M anuel  F e rn a n d e z ,  vecino de  dicho S o b r e p e ñ a ,  sobre 
el vínculo an ive rsa r iado  que  fundó Lucía G ó m e z ; con 
aperc ib imiento  de  qu e  en  o tro  caso le p a r a r á  el p e r 
juicio que  h ay a  lugar .

Dado en  Medina de  P o m a r  á 1 5 de  Marzo de 1 854.== 
Bernabé  de Bernaola , =  P o r  su mandado, Manuel de 
Soto.

P o r  prov idenc ia  del Sr. D. J u a n  de  C á rd en a s ,  Juez  
de p r im e ra  instancia  del distri to  del P rado  de  esta corte, 
r e f ren d ad a  p o r  el escribano p rop ie ta r io  del n úm ero  de 
la misma D. J u a n  M anuel  A guado ,  se saca á pública 
subasta  la te rcera  p a r te  de  un a  tahona ,  sita en  esta cor
te  , calle de San A n d r é s , núm . 8 nuevo  , 15 y  1 6 a n 
tigües de la m an zan a  453, pe r tenec ien te  á Manuela  
B a ls e i ro , con los ense res  qu e  ia c o r r e s p o n d e n , compo
niéndose toda ella de  p lan ta  baja  y  p r inc ipa l ,  con lo 
demás que  r e su l ta  de la medic ión y tasación hecha po r  
el a rqu itecto  D. Miguel Garc ía , comprendiendo  la mis
ma 7 o 7 0 £  pies cuadrados superf iciales,  habiendo dado 
á la expresada  t e rcera  pa r te  el va lo r  de  61,236 rs. , y  
se ha señalado pa ra  su r e m a te  el dia  25  de Abril p r ó 
ximo en  la audiencia de S. S . , sita en el piso bajo  de 
la te r r i to r i a l ,  p laza  de Santa  C r u z ,  á las once de su 
m añana .

M adrid  21 de Marzo de 1 8 5 4 = =  J u a n  M anuel 
Aguado.

E n  v i r tu d  de  prov idenc ia  del Sr. D. Fe rn an d o  de 
Madrazo, Juez  de p r im e ra  instancia  de esta  cap i ta l ,  r e 
f r en d ad a  del escribano del nú m ero  de la m isma D. Do
mingo B a n d e ,  se cita , l lama y  emplaza p o r  té rm ino  
de 15 d ias ,  contados desde la publicación de este aviso, 
á todos los que  se c rean  con de recho  á las acciones de 
la sociedad m inera  t i tu lada  « L a  B i lb a ín a ,»  señaladas 
con los núm ero s  1 6 ,  17 , 27 y  3 3 ,  p a ra  qu e  d e n tro  de  
dicho t é rm ino  acudan  p o r  sí ó p o r  medio de  apoderado  
á deducir le  an te  dicho Sr.  Ju ez  y  escribanía ;  bajo  a p e r 
cib imiento de que  en  o tro  caso les p a r a r á  el per ju ic io  
q u e  h a y a  lugar .

M adrid  20 de  Marzo de  1 8 5 4 ,= D o m in g o  Bande.

T r ib u n a l  de  C o m e r c i o .= P a r a  la p r im e ra  j u n t a  g e 
ne ra l  de  acreedores á la qu ieb ra  de D. S i lves tre  Cazes, 
ha señalado el Sr.  Ju e z  comisario D. Ja im e  Girona el 
dia 3 i del c o r r ie n te ,  á las diez y  media  de  su m añ a 
na , en  la sala de audiencias de dicho T r i b u n a l , p l a 
zuela  de la L e ñ a ,  n ú m ero  14 , piso pr incipa l.

Lo que  se pone  en not icia de  cuantos sean tales 
a c reed o re s ,  á fin de que  c o n cu r ra n  á e lla , pe rsona l
m en te  ó p o r  medio de  apoderado  con poder  bastante;  
en inteligencia  que  de no verif icarlo les p a r a r á  el p e r 
juicio  consiguiente.

M adrid  21 de  Marzo de 1 8 5 4 . = R a m o n  Sánchez.

E n  v i r tu d  de providencia  del Sr.  D. M anuel  Angel  
G onzá lez ,  Juez  de p r im e ra  instancia  de esta capital , r e 
f ren dada  del escr ibano del núm ero  D. Sebast ian C a rb o -  
n e l , se cita y  em plaza  á D. Cárlos C a b a ñ e r o , p a ra  que  
en  el térm ino de  ocho dias , con tados desde este a n u n 
c i o , se p re se n te  en  el re fe r ido  juzgado y  escribanía  á 
oir una  notificación en los autos pendientes  que  sigue 
D. Miguel Porc i l  y  B e r m u y  sobre  en trega  de  unas  al
h a ja s ;  aperc ib ido que  de no hacerlo  le p a r a r á  en te ro  
perj  uicio.

E n  v i r t u d  de p rovidencia  de l  Sr . D. M anuel  Angel  
G onzález , Juez  de p r im e ra  instancia  de esta  capital, 
re f ren d ad a  del Sr. D. Jacin to Revillo, escribano de su n ú 
m e ro ,  se ha seña lado p a ra  j u n ta  de  acreedores  al con
curso  de V alen t ín  García  el lunes 3 de Abril  p róx im o 
v e n id e r o , á las doce de la m a ñ a n a , en  la audiencia  de 
S. S., si ta  en  el piso ba jo  de  la te r r i to r ia l  de  esta corte.

Lo que  se anuncia  p a ra  qu e  llegue á notic ia  de  di
chos acreed o re s ,  y  que  se s i rv a n  c o n c u r r i r ;  a p e r 
cibidos que  de  no hacerlo  ten d rá n  que  p asa r  p o r  lo que 
se acuerde  , sea cual fue re  el nú m ero  de los c o n c u r r e n 
tes , pa rándo les  el perjuic io  q u e  h a y a  lugar ,

M adrid  15 de  Marzo de 1 8 5 4 .= R e v i l lo .

E n  v i r tu d  de p rov idencia  del Sr . D. F ern an d o  de 
M adrazo, Juez  de p r im e ra  ins tancia de l d istr ito  de  las 
Vistillas  de esta  co r te ,  re f ren d ad a  po r  el escribano del 
n ú m ero  de  la misma D. Basilio María  de  A rauna ,  se cita, 
l lama y  emplaza  p o r  té rm ino  de 30 dias á D. Marcos 
y  Doña Cata l ina D o m ín g u e z , á fin de  qu e  d e n t ro  de 
él acudan  á deducir  el derecho que  les competa  en le
gal form a en los autos de tes tam en tar ía  que  po r  fa lle
cimiento de  Doña M aría  M ar t in  se están  i n s t ru y e n 
do en  dicho juzgado y  esc r iban ía ;  ba jo  apercib imiento.

M adrid  22 de Marzo de 1 8 5 4 .= B a s i l io  M aría  de 
A rau n a .

D. Antonio Godinez y  Z e a ,  caballero  de  la Real 
y  dist inguida o rden  española  de  Cárlos  II I  y  de  la ín 
clita y  mil i ta r  de San J u a n  de J e r u s a l e n , Auditor  ho
no ra r io  de  Marina  y  Juez  de p r im e ra  instancia del 
dis tri to  de  San Antonio de  esta plaza.

P o r  el p resen te  cito, llamo y  emplazo á D, C a y e ta 

no Rivera, albacea te s tam en ta r io  d e  D. E d u a rd o  José 
de  T ru j i l lo ,  vecino que  fué de esta c iudad ,  pa ra  que  en  
el preciso  té rm ino  de 30 d ias ,  á con tar  desde la in se r
ción del p re sen te  en  la G a c e t a  de M adr id ,  se p resen te  
po r  sí ó p o r  medio de  apoderado con poder  bas tan te  en 
mi juzgado  y  escr ibanía  del infrascri to  á  oir la notifi
cación que  debe hacérsele  del t ras lado que  se le ha  
conferido  de  la d e m a n d a  de agravio de cuen tas  p ro 
puesta  con tra  la te s tam en ta r ia  del citado T ru j i l lo ,  á 
ins tanc ia  del síndico de la te s tam en ta r ía  concursada  de 
Doña  B e rn a rd a  López de  Z a l d i v a r ; apercibido que  p a 
sado dicho t é rm ino  sin m as citarlo ni  emplazarlo , se 
d a rá  p o r  contestada en rebe ld ía  , en tend iéndose  las ac
tuaciones con los est rados del ju z g a d o ,  y  pa rándo le  las 
pro v idencias  que  se dicten el per ju ic io  que  h ay a  lugar .

Cádiz 8 de Marzo de 1 S 5 4 . = A n t o n io  Godinez y  
Z e a .= M a n u e l  de U rm eneta  y  P a r r a ,

Licenciado D. Pa tr ic io  González, Secretar io  hon o ra 
rio de S. M. y  Juez  de  p r im e ra  instanc ia  de Getafe  y  
su part ido.

P o r  el p re sen te  ci to , llamo y  emplazo  por  té rm ino  
de 30 d ia s ,  contados desde la inserción en la G a c e t a  
de  M a d r id ,  á todos los que  se c rean  con derecho á la 
adjudicac ión de  los bienes del v ínculo ó pa trona to  Real 
de  legos fundado  en Leganes por  D. Antonio Duarte, 
p a ra  que  lo deduzcan  an te  este  juzgado y escr ibanía  
del r e f ren d a ta r io  en  debida  fo rm a;  en inteligencia de  
que  pasado este plazo p a r a r á  á los que  no se p resen ten  
el per ju ic io  que  h a y a  l u g a r ;  pues así lo tengo m andado 
en  p rov idenc ia  de  10 del  co rr ien te  mes á instancia del 
único  opositor D. Gregorio M o n te r o , vecino de  la e n u n 
ciada vi lla  de  Leganés.

Dado en  Getafe á 1 5 de  M arzo de  1 854, =  Pa tr ic io  
González. =  P o r  m andado  de  S. S . , E s téb an  Moraleda,

E n  v i r tu d  de  providencia  del Sr. Juez  de  p r im e ra  
instancia del d istr ito  del P rado  de esta  capi tal  el Sr. Don 
J u a n  de C á rd en a s ,  r e f ren d ad a  por  m í el in f rascr i to ,  fe 
cha  1 5 de  los co rr ien tes ,  se c i ta ,  l lama y  emplaza  por  
el té rm ino  de ocho d i a s , á con ta r  desde la publ icación 
de este anuncio ,  á D. Felipe G ar t io ,  cuyo pa rade ro  se 
ig n o ra ,  p a ra  que  den tro  del mismo com parezca  en el 
refe r ido  juzgado po r  la esc ribanía  del a c tu a r io ,  sita en 
la calle de  C alderón  de la B arca ,  núm . 3 ,  cuarto  ba jo 
de la i zq u ie rd a ,  á fin de p rac t ica r  con el mismo cier tas 
di ligencias acordadas p o r  dicho señor  en los autos que 
c on tra  él sigue D. P ed ro  F arrug ia  sobre  pago do m a r a 
v e d í s ; ba jo  aperc ib imiento  que  pasarlo sm veri-icario se 
en te n d e rá n  con los e s t rados  del T r ib u n a l , parándolo  el 
per ju ic io  que  h a y a  lugar.

E n  v i r tu d  de p rov idencia  de! Sr. D. Miguel Jó ven 
de Sa las ,  Juez  de p r im era  ins tanc ia  del distri to  de Ma
rav il las  de  esta  c o r t e , r e frendada  por  ei. escribano de 
S. M. y  del núm ero  de la misma D. José García Varela, 
se ha señalado el v iernes  7 de  Abril p róximo á las doce 
de la m añana  en la audiencia  de  3. S. , sita en e! piso 
ba jo  de la te r r i to r i a l ,  para  que tenga efecto el r em a te  
de un censo redim ible  de 6928 rs. 2! mrs . de p r inc ipa l  
con réditos de  207 rs.  23 mrs . al año á razón  del 3 
por  1 0 0 ,  impuesto  sobre  dos casas ,  sitas en  esta pobla
ción y  sus calles de  Hor ta leza ,  núm. 7 a n t ig u o ,  33 m o 
d e r n o ,  m an z an a  30 4 ,  y  costanilla de los Capuchinos de  
la  P a c ie n c ia , n ú m  22 antiguo de. la misma manzana .

Los qu e  q u ie ra n  in te resa rse  en la adquisición , a cu 
dan  á  dicho ju zg a d o  y  esc ribanía  á p rop o n e r  sus pos
tu ra s ;  adv ir t iéndose  que  h a y  hecha una  de  3464 reales 
10 £  m rs . ,  ó sea  el 50 po r  1 00 del capital.

T r ibuna l  de  C o m e r c io .= P o r  prov idenc ia  asesorada 
del m ism o,  fecha 21 de l c o r r ie n te ,  han  sido declarados 
en estado de  qu iebra  los Sres.  Dachs h e r m a n o s , del co
merc io  de  esta  cor te ,  á v i r tu d  de  solicitud deducida por  
D. José  Dachs ,  socio, y  en nom b re  de  dicha razón so 
cia l ,  r e t ro t r a y é n d o le  los efectos de dicha declaración, 
p o r  ahora  y  sin pe r ju ic io ,  al dia  20 de Febrero  último.

E n  su consecuencia  , y de  lo que  dispone el art . 1 0 57 
del Código de  C om erc io ,  se p rev ien e  que  persona  al
g una  les haga pagos ni en tregas  de n in g u n a  especie, y  
sí al deposi ta rio judic ial  n om brado ,  que  lo es D. J u a n  
Escor ial y  Gil , q u e  v ive  calle de  las F u e n te s ,  núm . 4, 
cua r to  s e g u n d o ; y  que  todas aquellas en  cuyo  poder  
exis tan  pertenencias  del q u e b r a d o , hagan manifestac ión 
de las que  sean por  medio de notas que pa sa rán  al señor  
D. Antonio M urga ,  Juez  comisario n o m b rad o ,  que v ive 
calle de  Z aragoza ,  núm .  4, cuarto  p r in c ip a l ,  p en a  las 
q u e  asi no  lo h ic ie ren ,  de no q u e d a r  descargadas de las 
obl igaciones que  tengan  pendientes en favor  de la qu ie 
b r a ,  y  de se r  tenidas p o r  ocultadoras y  cómplices en  la 
misma.

M adr id  21 de Marzo de  1 8 5 4 . = J o s é  de  Celis Ruíz»

D. Ramón Vil legas ,  Ju ez  de p r im e ra  instancia de 
esta villa de  Belm onte  y  su  pa r t ido  en  la p rov inc ia  de 
Asturias.

P o r  el p re sen te  c i t o , llamo y  emplazo á Vicente 
F e rnandez  de Lucas , vecino de  Pa rad a  la Vieja , con
cejo de Gangas de T ineo ,  p a ra  que  en  el té rm ino  de 30 
dias, contados desde esta fecha ,  se p re sen te  en  este  
juzgado  de p r im e ra  instancia  á re sponde r  á los cargos 
que  con tra  él r e su l tan  en la causa que  con tra  él y  otros 
pende  en  el mismo p o r  robo cometido en la casa del 
cu ra  pá rroco  de  C o r e s , en  ei concejo de S o u c ied o , la 
noche  de l 4 de Se t iembre  de 1851 : si así lo hiciere, 
se le oi rá  y  a d m in is t ra rá  recta  é im parc ia l  jus t icia : en  
o tro  caso , el procedimiento  se sus tanc iará  con los e s t ra 
dos del t r ib u n a l ,  declarándole  con tum az y  rebelde  , y  
le p a r a r á  todo perjuicio.

Belm onte  Feb re ro  28 de  1 8 5 4 . = R a m o n  Villegas.

D. Nicolás G a s a n o v a , Secretar io  honora r io  de  S. M., 
y  Juez  de  Hacienda  de  esta provincia .

P o r  el p re se n te  p r im ero  y  único edicto c i to ,  llamo 
y  emplazo á J u a n  A lb u r q u e r q u e , n a tu ra l  y  vecino de  
V i l v e s t r e , p a ra  que  d en tro  del térm ino de 30 d ias ,  á 
con ta r  desde la publ icación de este en la G a c e t a  de l  
G obie rno ,  se p resen te  en este juzgado  de Hacienda á 
re sp o n d e r  de los cargos que  le resu l tan  en la causa qu e  
c on tra  él me hallo in s t ruyendo  sobre  ap rehensión  de 
géneros de ilícito comercio; apercibido que  de  no p r e 
sen tarse  d en tro  del término que  se le señala  se le d e 
c la ra rá  contum az y  rebe lde ,  entendiéndose  las ac tua 
ciones sucesivas con los est rados del T r ib u n a l ,  y  le p a 
r a rá  el perjuicio que  h a y a  lugar.

Dado en Salamanca á 16 de  Marzo de 1 S 5 4 .= N ic o -  
lás Casanova.  =  P o r  su m a n d a d o , Manuel F e rnandez  
Diez.



D. Francisco C álvente G óm ez, Alcalde constitucio
nal y  Juez  in terino  de p rim era  instancia  de este pa rti
do &c.

E n  v ir tu d  del p resen te  c ito , llamo y  emplazo á to
das las p e rso n as , sin excepción de clase , e stad o , edad, 
condición ni s e x o , que se crean con m ejor derecho que 
D. Francisco M orales C ab re ra , vecino de Casares, á los 
bienes-dotacion de la capellanía fundada en 12 de E ne
ro  de 4 660 en dicha villa por D. Alonso G arcía del 
R e y , p a ra  que en el térm ino de 30 d ias, siguientes al 
de la inserción de este ejem plar en la G a c e t a  oficial de 
M a d rid , se p resen ten  en este juzgado y  escribanía del 
in frascrito  á deducirlo en forma por sí ó por medio de 
p ro cu rad or legalm entc au to rizad o , que si lo hicieren se 
les oirá y  adm inistrará  justicia, y  en su defecto les p a 
ra rá  el perjuicio que haya lu g a r , pues así lo he p ro 
veído á v irtu d  de lo ordenado por S. E . la Audiencia 
te rrito ria l de Granada en los autos seguidos á instancia 
del Cabrera y  consortes.

Dado en la villa de Gauc-in á 4 de M arzo de 1 8 5 4 .=  
Francisco Cálvente-.“ -Por mandado de dicho señor, P e
dro  Barroso.

D. Ju a n  M anuel Caro y  M o squera , Secretario ho
no rario  de S. M. y  Juez  de p rim era  instancia del dis
tr ito  del Campillo de esta ciudad.

P or el presen te  se hace saber que en este juzgado 
y  po r la escribanía del infrascrito  se siguen autos p ro 
movidos por el P rom otor fiscal del mismo en solicitud 
de  que se declaren m ostrencos, y  pertenecientes como 
ta les  al Estado, los bienes de la dotación de la capellanía 
fundada po r José Sánchez y  Doña Juliana Giménez y  
Francisco M artin , serv idera  en la parroquial de Quin
ta r .  E n  su consecuencia se c i t a , llama y  em plaza por 
térm ino  de 4 4 meses á todos los que se crean con d ere
cho á dichos b ien es , p ara  que dentro  del referido  té r
m ino se presen ten  en este juzgado á deducir y justifi
car el que les a s is ta ; bajo apercibim iento que de no 
hacerlo les p a ra rá  el perju icio que haya lugar.

G ranada 9 de Marzo de 1 S 5 4 .= J u a n  M anuel Caro. 
P o r m andado de S. S.» José M aría de Fuensalida.

Licenciado D. José García y  H e rra iz . Juez de p r i
m era instancia de esta villa de V alencia de Alcántara y 
su  partido .

P or el p resen te cito , llamo y  em plazo á M aría R e
quena López, de estado so lte ra , de oficio qu inquillera , 
n a tu ra l de P e d ro ñ e ra . provincia de C uenca; á Lucía 
M archante C harco , tam bién soltera y  qu inquillera , na
tu ra l  de Y aldeverdeja en la provincia de Toledo, y  á 
Leona Felipa In e s ta , del mismo estado y  oficio que 
las an te rio res , n a tu ra l del Sotillo de las Palomas en la 
misma provincia de Toledo, pa ra  que en el térm ino 
de 30 d ias, á contar desde la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  del Gobierno, se p resen ten  en este juzga
do á pagar las costas y  gastos del juicio de la causa 
crim inal que se les siguió por hu rto  de dos medios pa
ñuelos en la tienda de .losé M aría C ornejo , vecino de 
San V ice n te , y  además la dicha Leona la m ulta  de 1 5 
duros en que fueron condenadas po r la Excm a. Sala se
gunda de la Audiencia te rrito ria l de C á c e re s ; aperci
b idas todas de aprem io en sus bienes.

Dado en Valencia de A lcántara á 7 de Marzo 
de 4 S 5 4 .= Jo sé  García I i e r ra iz .= P o r  su m andado , F er
nando Magallanes.

D. José M aría de la H e r ra n , Alcalde po r S. M. de 
esta c iud ad , Juez sup len te  de p rim era  instancia de ella 
y  su partido .

E n  v irtu d  del p resen te  c ito , llamo y  emplazo á las 
personas que se consideren con derecho á e je rcer el 
p a tro na to  fundado po r D. Jorge M anuel de Ispis y  su 
m uger Doña M anuela Brabo en el año de 4 7 05 , para  
que se personen á usarlo en este mi juzgado y  escriba
n ía  del señor infrascrito  den tro  del térm ino de 30 dias, 
que em pezarán á contarse desde la inserción del p re 
sen te  en la G a c e t a  de la  c a p ita l; bajo apercibim iento 
que de no verificarlo les p a ra rá  el perju icio  que haya 
lugar en d e re ch o , pues asi lo tengo m andado en p ro 
videncia asesorada de este dia en el expediente form a
do á instancia de D. M anuel Rodríguez, como m arido de 
Doña Josefa Pardo de Seijas.

Dado en San Fernando á 4 de Marzo de 4 8 5 4 .=  
José M aría de la H e rran .= José M aría W aslete.

E n v ir tu d  de providencia del Sr. D. Juan  de C árde
nas . Juez de p rim era  instancia del d istrito  del Pradc 
de esta c a p ita l , re frendada  por el escribano de numere 
D. Ignacio Palom ar, se sacan á pública subasta los b ie 
nes siguientes:

Un molino de viento, sito en la inm ediación de Val- 
rnojado, de tres  cuerpos, fábrica de ladrillo y  cal, com
pleto de los enseres necesarios, tasado en 34,256 rs.

Una casa en dicha villa y  su calle R e a l, lindante 
con otras de D. Manuel M oya, Juan  López y  o tro s , ta 
sada en 4 6,569 rs.

Una tie rra  en térm ino del expresado pueblo, al si
tio llamado el Lomo, de tres  fanegas, tasada en 31 0C 
reales.

O tra de nueve celem in es , al camino de Casarrubios 
tasada en 4 000 rs.

O tra de tres  fanegas al camino del Alamo, tasada er 
30 00 rs.

O tra de tres  fanegas al camino de los L eñ e ro s , er 
2000 rs.

O tra de fanega y  media al sitio de los B arranquillos 
en 500 rs.

O tra de cuatro fanegas al Soto en Y a ld en ieb la , er 
800 rs.

O tra de fanega y media al camino de las Posturas 
en 2000 rs.

Una cerca para  forra je, de celem ín y  medio, al b a r
rio  alto de dicha v illa , en 320 rs.

O tra tie rra  de tres  fanegas en la ra y a  divisoria d( 
dicha jurisd icción con la de M éntrida , en 60 0 rs.

O tra de cinco fanegas al sitio del PerotonaL  en 4 50( 
reales.

O tra t ie r ra  al llamado el Goto, de cinco fanegas 
poco mas ó m enos, en 80 0 rs.

O tra de tre s  fanegas en la viña grande en Y alde
niebla , en  660 rs.

O tra cerca pa ra  forraje  en la inm ediación de la ex
presada villa  y  sitio llam ado la H uerta  ó los Vigonés 
de dos celem ines, en 4 000 rs.

O tra cerca para  fo rra je , como de seis celem ines 
linde á la calle de la Luna de dicha población, en 30o ( 
reales.

O tra tie rra  de dos fanegas en la fuente del Regali 
en Y alden ieb la , en 300 rs.

O tra en la viña de D. José , con 40 pies de oliva i 
gü eras  f ru c tífe ras  , en 3300 rs.

Una v iña  en la Z a rc il la , den tro  de Yaldeniebla, de 
00 cepas tin tas y  a rag o n és, con una o liv a , en 900 
eales.

O tra v iña  en V aldeniebla al Chopo, de 600 cepas 
le la misma clase que la a n te r io r , en 1200 rs.

O tra viña con 4 300 c e p a s , llamada de  T ráp a la , en 
Y aldeniebla, en 3100 rs.

Y finalm ente un a  v iña  moscatel con 250 0 cepas, 
sn 4375 rs.

P a ra  cuyo rem ate  está señalado el dia 31 del c o r- 
d en te , á las ymee de su m añ an a , en la audiencia de 
5. S . , sita en el piso bajo de la te rrito ria l de esta co r- 
. e : lo que se anuncia al público por medio del p re sen - 
:e , por si alguna persona qu iere  hacer postura á di
chas fincas.

M adrid 22 de M arzo de 4 S 3 4 .= Ig n a c io  Palom ar.

Por auto de 9 del corrien te  , proveído por el señor 
D. Pedro  G o ta rred o n a , doctor en la facultad de ju r is 
p rudencia  , del grem io y  claustro de la U niversidad li
te ra ria  de Oviedo , A uditor honorario  de m arina  y  Juez 
de p rim era  instancia por S. M ., con la consideración de 
térm ino de este p a r t id o , en la causa crim inal que se 
sigue en este juzgado contra José Ortega , entendido 
por el Rojo del Horno , n a tu ra l y  vecino de esta villa, 
soltero, jo rn a le ro , de 48 á 50 años de edad , delgado 
de cuerpo , rub io , m uy pecoso, á consecuencia de las 
lesiones inferidas la noche del 7 del corriente á Alfonso 
Y illa n u e v a , se dispuso llam ar, c itar y em plazar al 
referido  José O rte g a , como se verifica por el p resen te  
e d ic to , á fin de que den tro  de los térm inos de la ley  se 
p resen te  en esta cárcel pública á responder á los cargos 
que le r e s u l ta n ; bajo apercibim iento si no lo hiciese 
de seguírsele el procedim iento con los e s tra d o s , p a rá n 
dole adem ás el perju icio que haya lugar.

Gicza 4 4 de Marzo de 4 S 5 4 .= P o r  orden de S. S,, 
Miguel Ruiz Fernandez.

Yo el infrascrito  notario público del reino, del ilus
tre  colegio de esta c o rte , individuo de su Ju n ta  de go
bierno y  escribano auxiliar en el juzgado de p rim era  
instancia  del P rado de la misma.

Doy fé que en el expediente de denuncia seguido 
contra D. Antonio R ábago , editor responsable del p e 
riódico titulado El Tribuno  , por haber insertado en el 
núm ero 306 del mismo, correspondiente al lunes 4 3 de 
Febrero ú ltim o, un  artícu lo  que princip ia  : «La Nación 
y  El Clamor,» y  concluye: «y sea de su agrado, » des
pués de observados los trám ites m arcados en el Real de
creto de 2 de E nero  del año próxim o pasado sobre el 
ejercicio de la libertad  de im p re n ta , se ha dictado la 
sentencia, cuyo t e n o r . y  el de su pub licac ión , es como 
sigue :

S e n te n c ia .= E n  la villa y  corte de M adrid á 40 de 
M arzo de 4 854, reun ido  el tribunal en el sitio y  hora 
señalados p ara  ver y fallar la causa form ada contra  Don 
Antonio Rábago, editor responsable del periódico titu 
lado El T r ib u n o , á v ir tu d  de denuncia del Fiscal de 
im p ren ta  del artícu lo  inserto en el núm . 3 0 6 , corres
pondiente al lunes 4 3 de Febrero  de este año , que p r in 
cipia con las palabras «La Nación  y  E l C lam or ,»  y  
concluye con estas: «y sea de su a g ra d o ,»  en concepto 
de haber delinquido «contra el orden  público y  contra 
la A u to rid a d , » observadas las form alidades p rescritas 
en las disposiciones vigentes sobre im p re n ta , y  oidas la 
acusación y  defensa, vistos los docum entos de p rueba 
presen tados en el acto de la v ista  po r el abogado de
fensor de dicho editor re sp o n sab le , califica de «no cul
pable» el referido  artículo del delito «contra el orden 
público», y  de «culpable» con circunstancias atenuantes 
el mismo artícu lo  en cuanto al delito «contra la Auto
r id a d ,»  y  en su consecuencia condena al mencionado 
editor D. Antonio Rábago en seis meses de prisión y  al 
pago de la m ulta de 500 0 rs. con las costas y  gastos del 
juicio. Inu tilícense los ejem plares recogidos, pub licán
dose esta sentencia en la G a c e t a  del Gobierno y  Bole
tín  oficial d é la  p rovincia. Así defin itivam ente juzgando 
lo p ro veyeron  y  firm aron los señores que com ponen di
cho t r ib u n a l, de todo lo cual el escribano actuario  dá 
fé .= M an u e l de Urbina. =  Francisco Sánchez O c añ a .=  
M ariano Y alero y  Soto. =  Diego B o rra jo .= M a n u e l A n
gel G o n zá lez ,= F ernando  de M a d ra zo .= A n te  m í, F ra n 
cisco Morcillo y  León.

P ub licac ió n .= P u b licad a  la an te rio r sen tencia  p o r el 
Sr. D. M anuel de U rbina . P resid en te  del t r ib u n a l,  es
tando celebrando audiencia pública hoy 4 0 de Marzo 
de 4 8 5 4 , de que doy fe .= F ran c isco  Morcillo y  León.

Lo com pulsado concuerda á la le tra  con su original 
que obra en el citado expediente que tengo á la v ista  al 
que me rem ito . Y p ara  que conste lo signo y  firmo en 
M adrid á 4 8 de M arzo de 1 S 5 4 .= T elesfo ro  Robles.

D. Antonio León R om ero, Juez de p rim era  in stan 
cia de esta ciudad y su partido  &c.

P or el p resen te  mi tercero y últim o edicto se cita 
p a ra  sentencia á los que se crean con derecho á los bie
nes-do tacion de las capellanías que fundó D. Franciscc 
Romualdo P erez  Galeti, llam ando á su d isfru te  a  los hi
jos y  descendientes de su herm ana Doña Juana  Perez 
Galeti y  su sobrina Doña Juana  M edina G aleti, para 
que en el térm ino de 20 dias que por últim o se les se
ñalan , y  p rin c ip ia rán  á contarse desde el siguiente al de 
la inserción del p resen te  en la G a c e t a  de M adrid , com
parezcan ; apercibidos que la sentencia que se dicte les 
p a ra rá  el perju ic io  que haya lugar.

M edinasidonia 9 de Marzo de 4 S 5 4 .= A n to n io  L e o n .=  
P or su m andado , José Nuñez M endoza.

Por nueve dias y segundo té rm in o , contados desde 
el siguiente á la inserción de este anuncio en la G a c e t a , 
juzgado del Sr. D. Juan  Indalecio M uñoz, Mediodía, 
a fueras de Atocha, y  escribanía de D. Ramón Miguel 
Ruiz , se cita , llama y em plaza á Pedro  T e r ró n , veci
no de esta c o rte , afueras á Y allecas, para  que se p e r
sone á ser notificado de lo resuelto po r la superioridad 
en causa que se le ha seg u ido , pues de lo con trario  k  
p a ra rá  el perju icio que haya  lugar.

M adrid 18 de Marzo de 1S 5 4 .= M uñ oz .

P or el p resen te  y  en v irtu d  de providencia  del se
ño r D. Fernando de M adrazo, Juez de p rim era  in stan 
cia del d istrito  de las Yistillas, é in terino  del N orte dí 
esta c a p i ta l , refrendada del escribano del núm ero de 
mismo D. V icente Callejo Sanz , se cita , llama y  em 
plaza po r tercero  , último anuncio y pregón á Diegc 
Diaz , vecino de C arab añ a , casado con L aura G arrido 
de unos 30 años de e d ad , á fin de (pie se p resen te  er 
este juzg ado , sito en el barrio  de C h am berí, calle d< 
A rango. en el térm ino de nueve d ios, ú responder ;

los cargos que con tra  el m ismo re su ltan  en  la causa 
que se in stru y e  en dicho juzgado y  escriban ía  á conse
cuencia de las heridas que recibió Agustín M artínez la 
ta rd e  del 7 de D iciem bre últim o en el Real bosque 
del P a rd o , de cuyas re su ltas  m urió  el dicho M artínez; 
bajo apercibim iento de sustanciarse la re fe r id a  causa en 
su ausencia y  re b e ld ía , parándole  el p erju ic io  que haya 
lugar.

M adrid 4 4 de M arzo de 18o 4.--V ic e n te  C allejo Sanz.

E n  v ir tu d  de providencia del S r. D. Francisco Sán
chez O caña , Juez  de p rim era  instancia  del d istrito  de 
L avapiés de esla cap ita l, y encargado in terinam ente  
del de las Y istillas de la m ism a , re fren d a d a  del escri
bano del núm ero  D. Domingo B a n d o , se c i t a , llam a y 
em plaza á Mr. Seyter, de nación fra n c é s , cuya h a b iía -  
cion se ignora , p a ra  que den tro  del térm ino de ocho 
d ias , contados desde la publicación de este aviso , se 
p resen te  en la escriban ía del citado Bando, que la diene 
en la callo M a y o r , núm . 1 1 7 , c u a r to  bajo, á fin de h a 

cerle  en trega  de un  acto jud icial f ra n c é s ; bajo aperci
bim iento que en otro caso le p a ra rá  el perju ic io  que 
h a y a  lugar.

M adrid 4 3 de M arzo do 4 854. =  Domingo Bande.

I). A ndrés Benitez y  Sánchez, doctor en ju r is p ru 
dencia , abogado de los T ribunales de la nación , caba
llero de la Real y distinguida o rden española de G ar
los 111 y Juez de p rim era  instancia de esta ciudad y  
pueblos de su partido  &c.

E n  el juzgado de mi cargo penden  autos sobre el 
m ejor derecho á los bienes quedados po r defunción de 
Doña G ertrudis U rq u iz a , m uger que fué de Joaquín  Le- 
pez, de este domicilio. En su consecuencia he acordado 
se c ite , llame y emplace po r térm ino de 3 0 días á todos 
los que se crean con derecho á la obtención de los re 
feridos b ienes, á fin de que den tro  de dicho térm ino 
deduzcan las acciones com petentes.

M oguer 4 4 de M arzo de 4 854. =  A ndrés Benitez y  
Sánchez. =  P o r m andado de S. S . , L aureano Rasco.

R EA L OBSERV A TO RIO  D E  M A D R ID

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA :23 DE MARZO DE 4 854.

HORAS.
BAROMETRO EN TERMOMETRO. DIRECCION j T? , t A 1,1 * i ,

Pulgadas in
glesas. Milímetros. Reaumur. Centígrado. del viento. ¡ Ii

Estado del cielo.

9 de la m añana.
M ediod ía ............
3 de la ta rd e ... 
6 de id . . . . .  ..

27,892
27,870
27,822
27,808

708,44-
707,89706,66
706,34

8o,3 
10o,3 
11 °,6

9°,3

10o,4 
4 2o,9
4 4°, 5 
14 °,6

i
N . E . J E . . . I
S . 0 ................. 1
N . N . E ...... |

N u bes.
N ubes.
N ubes.
A lgunas ráfagas.

n . , . i I ’ ’ 0 —
Calor m ínim o del d ia .......... . . . . . . . . . . 1 A ,b

4°,6 ,i
j 4 Í3 , /
! í>°,7 M anuel Rico .

BOLSA DE MADRID.

Cotización del d ia  23 de M arzo de 1854 a á las tres 
de la tarde.

E F E C T O S  P U B L IC O S .

Títulos del 3 po r 4 00 consolidado, 34 45.
Idem  pequeños, 3 5 .

Inscripciones de id. id ., 33 7 5 p.
T ítulos del 3 po r 4 00 d iferido , 4 8 30 .

Inscripciones de id. id ., 4 8 d.
M aterial del T esoro, p re fe ren te  con in te ré s , 42 p. 
Idem  no p re fe ren te , con in te ré s , 33 p.
P artíc ipes legos convertib les del 4 y 5 por 4 00, 1 3 50 p 
A m ortizable de p rim era  clase. 8 4 0 d,
Idem  de segunda, 4 35 d.
Acciones de las C abrillas y  C o ruñ a, 4 02 p .
Fom ento de 20 00 rs  , 7 8 .

Acciones del Banco de San F e rn a n d o , 98 50.
c a m b i o s .

L óndres á 90 d ias, 51 -  45 d. =  P a rís  á 8, 5 - 2 8  p.

P lazas del re in o .
Daño. Benef. j Daño. Benef.

     ¡_______________

A lic a n te . . .  4 /4  J a é n   1 /2
A lm e r ía . . .  4 /2  M á la g a . . .  4 /4  p.
B adajoz. . .  4 /4  p. M u rc ia .. . p a r  p.
B arcelona.. 4 /2  O v ie d o . . .  3 /8  p.
Bilbao  p a r p  Patencia. . 1 /2
B u r g o s . . . .  p a r  d. S an tander. 3 /8  p.
C áceres.. .. 4 / 2  p. S a n tiag o ., p a r.
C ádiz  4 /2  d. Sevilla. . .  p a r p .
C ó rd o b a ...  4 /2  p. V alen c ia .. 3 /8  p.
C o ruñ a   p a r  d. ¡Valladolid. 3 / 8  p.
G ranada. ..  4 /2  p. Z aragoza .. 4/ 2  d.

ANUNCIOS n o  o f ic ia l e s .

GUIA DE FORASTEROS
PARA EL AÑO DE 1854.

Se halla de venta en el des
pacho de libros de la Imprenta 
nacional á los precios siguientes:

Rs. vn.

Encuadernación de lujo, ejem plar 190
Idem de medio lu jo . ..........................  120
Idem eu tafilete..................................... 54
Idem en pasta fina y te la ...................  44
Idem en pasta común y holandesa 34
Idem en rú s tica ....................................  32
En ram a................        30

G u ia  e c l e s i á s t i c a  para el año de 1854, 
edición oficial.

Se halla de venta en el despacho de 
libros de la Im prenta nacional á 18 reales 
en pasta y 14 en rústica. 2

En el despacho de libros de la im pren
ta nacional se vende á dos reales el Real

decreto orgánico y reglam entario para el 
servicio del cuerpo de carabineros del 
reino, publicado recientem ente. 3

SOCIEDAD METALURGICA
DE SAN JUAN DE ALCAHAZ.

La Ju n ta  de gobierno , en conform idad á lo d ispues
to en el a rt. 4 5 de sus esta tu tos, ha resuelto  convocar 
ju n ta  general e x trao rd in aria  de lodos los Sres. accionis
tas p a ra  el dia 2 y siguientes del próxim o mes de A bril 
á las doce de la m añana en el local que ocupan sus ofici
nas, calle de A to ch a , núm . 6 5 , cuarto  ba jo , cón objeto 
de de lib e rar sobre una com unicación del G obierno de 
S. M. y  cum plir lo que en la m isma se p re sc r ib e , á fin 
de ob tener la autorización pa ra  con tinu ar las operacio
nes de la sociedad. Todos los Sres. acc ion istas, sea cual 
fuere  el num ero  de sus acciones, pueden y  deben con
c u rr ir  á dicha ju n ta  g e n e ra l, teniendo entendido que 
p o drán  hacerlo po r medio de apodeiado autorizado com
p e te n te m e n te , o ra  tenga ó no este el carácter de ac
cionista.

T am bién ha dispuesto convocar la general o rd in aria  
que debe celebrarse  anualm ente  en el mes de A bril con 
arreg lo  á lo p rescrito  en el a rt. 4 3 de los estatu tos p a ra  
en seguida de concluirse la sesión ó sesiones de la ge
n e ra l ex trao rd in aria . A dicha ju n ta  general o rd in aria  
podrán  concurrir con voz y  voto todos los que fueren  
poseedores de diez ó mas acciones con tres meses de an
ticipación , y los que siéndolo de m enor núm ero , reú n an  
la representación de otros bastan te  á com ponerle. E n  las 
oficinas de la sociedad, y  conform e á lo que se p re s
cribe en el a rt. 8.° del reglam ento  , se hallará  de m a
nifiesto desde el dia 4 5 del co rrien te  el balance general 
en fin del año próxim o pasado de 4 853 p a ra  que pue
dan exam inarlo los Sres. accionistas.

M adrid 13 de M arzo de 1 854 — P or acuerdo de la 
Ju n ta  de gobierno , el S ecre ta rio , J . Pelogra. 2

La comisión encargada de v ig ilar por los in tereses de 
los antiguos accionistas de la com pañía titu lada El Iris 
que concurrieron á la ju n ta  de 2 9 de M ayo ú ltim o , ha 
señalado para  la celebración de o tra  el domingo 26 del 
co rrien te  mes á la una de su tarde  en la calle cío C eda
ceros, casa núm . I I , cuarto  bajo.

Todos los que fueron accionistas podrán asistir á esta 
j u n ta ,  donde se tra ta rá  especialm ente del S3 po r 4 00 
que la S indicatura de la qu iebra  del Iris  lia pedido au 
torización pa ra  exigirles.

M adrid 16 de M arzo de 4 854. =  E l Presidente, 
S. Alonso Cordero. \

ESPECTACULOSTEATRO REAL. Hoy no hay  función.
Nota. Deseando la em presa estim u lar el talento p re 

coz de los ni nos M artin Sarusa le , de edad de nueve años, 
discípulo de D. M anuel Rodríguez Saez , y  E nrique  Cam
pano , de once añ o s, discípulo de D José G alvenzu , se 
p re sen ta rán  en este Lea i i o m añana sábado á e jecu tar las 
piezas siguientes :

P rim ero . Dúo concertan te de violiu v  piano sobre 
m otivos de la ópera G uillerm o Tell.

Segundo, fa n ta s ía  do violin con acom pañam iento de 
piano sobre m otivos de la ópera l due Foscari.

La función será de lo mas escogido del reperto rio .
Los billetes se despachan en C oniaduría .
T eatro d e  la  C r u z . I l o y  n o  h a y  f u n c ió n .
Nota M anana sábado habrá dos fu n c io n e s : en la de 

la noche se e jecu tará  la sétim a represen tac ió n  de la 
segunda exposición de los cuadros de Mr. K ellcr.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a . Hoy no hay  función.
Nota. M anana sábado se e jecu tará  la m ism a función 

de a y er jueves.
T sat& g ns;L C i 'aco. Hoy no hay función.
Nota. M añana sábado se vo lverá á poner en escena 

Leí cacería R e a l , zarzuela  en tres actos y  en verso.


